
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIoNES DEL ARCHIVo GENERAL DE LA
NecróN (AGN).

RES oLUC¡óN Ntlrr,r . oz -2022

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA Et
PROCEDIMIENTO DE SETECCIÓN, TÉNN¿INOS DE REFERENCIA/
ESPECIFICACIONES TÉCNTces Y LA DESIGNAcIÓN DE PERIToS PARA LA
eogutslctÓN DEL SERVICIo DE rprpRssróN DE LrBRos pARA uso DEL
ARcHrvo cENERAL DE LA ueclóN.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de Ia Reptiblica Dominicana,
siendo las diez horas de la mañana (10:00 AM), a los nueve (9) días del mes de septiembre del
año dos mil veintidós (2022). En elsalón de reuniones de este Archivo General de la Nación,
ubicado en la calle General Modesto Díaz Nr1m.02, Zona Universitaria, de esta ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana; verificado y
comprobado el quórum correspondiente, se inició Ia reunión del Comité de Compras y
Contrataciones de este Archivo General de la Nación (AGN), con la asistencia de todos sus
miembros, de conformidad con 1o previsto por el Artículo 36 del Decreto No. 543-12, de fecha
6 de septiembre del año 2012, que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha L8 de
agosto del año 201.6, sa modificación y reglamentación complementaria, asaber:

Lic. |osé Yilchez, subdirector del AGN; en representación de la Dirección General;
Lic. Patricia Grullón; en representación del Depto. de Planificación y Desarrollo;
Lic. santa Reyes, encargada del Departamento Administrativo y Financiero;
Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico;
Lic. Antonio Mena, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información.

El Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico y asesor legai del Comité de Compras, procedió a dar a
conocer la agenda:

AGENDA

ÚtrtICO: APROBAR, la solicitud de requerimiento cle compr.a emiticlo pot el
Departamento de Investigación y Divulgación mediante oficio No. AGN-DID-120-22, de
fecha ocho (B) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), que solicita Ia
adquisición del servicio de impresión de libros.
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Partiendo del análisis de Ia documentación sometida a nuestra valoración por palte de1

Departamento de Investigación y Divulgación del Archivo General de la Nación, este Comité
de Compras y Contrataciones está en el deber de motivar la presente resolución sobre la base
de las siguientes consideraciones:

POR CUANTO: Que en fecha ocho (8) del mes de septiembre del año dos mil veintidós
(2022), el departamento Adminish'ativo y Financiero del Archivo General de la Nación
certifico la Existencia de Fondos por un monto de TRES MILLONES QUINIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00Á00 (RD$3,535,000.00),parala
adquisición del servicio de impresión de libros.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. PNP-01-2022, de fecha tres (3) del mes de enelo
del año dos mil veintidós (2022), la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS (DGCP) en ejercicio de las atribuciones que Ie confiere la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley
Núm. 449-06, estableció los umbrales topes por medio de los cuales se determinará para el
año dos mil veintidós (2022), la modalidad de selección a aplicar en los procesos de
contrataciones.

POR CUANTO: Que siendo este un proceso de Servicio, la modalidad de selección aplicable
según la Tabla de Umbrales de la referida Resolución indica que la adquisición de bienes y
servicios a partir de RD$1,237,364.00 hasta RD$5,258,565.99, deben ser obtenidos bajo un
procedimiento de Comparación de Precios.

POR CUANTO: Que el artículo núm. 32 del Decreto No. 543-12 que instituye el Reglamento
de aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, establece 1o siguiente: "Ningún procedinúento de contpras o contratociones
podrd ser inicindo si no se dispone de Ia respectiaa apropinción presupuestsria y cuota de conrpronriso,
ntedinnte la enúsiótt de la Certificnción de Existencict de Fondos, emitida por el Director
Adrninistrstiao-Füunciero o Financiero de ls Entidsd Contrstsnte".

Párrafo l: "La Entidsd Contratnnte, preaianznte a la conaocatorin, deberá contar con ln certificaciótt
de existencin de fondos en el sentido de que tiene apropinción presupuestaria y que ua a estar
cottsideradn en ln progrnnmción financiera de la ejeutción. Ett tnl certificación se lmrá constar el
núnrcro de ln pnrtida r¡ los reutrsos disponibles a ln feclm cle ntscripción del docunrcnto" ,

POR CUANTO: A que el numeral 4, del artículo 1.6 de Ia Ley No. 340-06, estipula que el
procedimiento por "Compnración de Precios: Es una antplia conuocatorin a lns personas nnturoles o
jurídicas inscritss en el registro respectiao, Este proceso sólo nplicn para la conlpra de bienes cotlumes
con especifcaciones estándnres, adquisición de seruicios y obrns fircnores. l)n procedinúento
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sintpliflcndo, estnblecido por Lnx reglamento de la presente ley, será aplicnble nl caso de conrprns

filen|res".

POR CUANTO: El párrafo I del artículo 17 de la referida Ley, establece quej "Ln modalidad de

selecciótt n nplicnr será la que correspondn nl untbrnl más cercnno e irunedistamente inferior nl
prentpuesto o costo estimado de la obrn, bien o seruicio a contt'ntnr. No obstnnte, podrían tttiliznrse
ntodnlidades cott ttmbrales ntperiores en caso que así lo estinte conueniente la entidnd contratante" ,

POR CUANTO: A que eI artículo 87 del Reglamento de aplicación instituido mediante eI
decreto No. 543-12, dispone: "El Contité de Contpras y Contratnciones procederá n designar a los
peritos responsables de eualuar las ofertns técnicas, nrcdiante el ntistno ctcto ndnúnistrstiao por el que
se apnrcbe el procedinúento de selección y los Pliegos de Condiciones Específcas".

POR CUANTO: A que las fichas técnicas fueron presentadas, evaluadas y consideradas
aceptables a los fines de proceder a la adquisición de servicio de impresión de libros.

POR CUANTO: El Comité de Compras y Contrataciones tomó conocimientos de que, para
actuar como perito en este proceso, los peritos deben contar con las calificaciones propias al
objeto de la conh'atación, atendiendo a Ia capacidad y experiencia, por 1o que han designado
a los siguientes peritos:

Enmanuel Castro, Evaluador Legal, Consultorla ]urldica.
Ciriaco García Messor¡ Evaluador Financiero, Departamento Administrativo y
Financiero.

Daniel Garcia, Evaluador Técnico, Departamento de Investigación y Divulgación.

POR CUANTO: Que dentro de los compromisos del ARCHIVO GENERAL DE LA
NACIÓN, está en garantizar que las Compras y Contrataciones que realice Ia Entidad se

encuentren amparadas en lo establecido por Ia Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley 449-06.

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha 18 cle agosto del año 2016, su modificación y regiamentación
complementaria.

VISTO: El Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiernbre del año 2012, que instituye el
Reglamento de Aplicación de Ia Ley No.340-06.

VISTA: La Resolución No. PNP-01-2022 de fecha tres (3) de enero del año dos mil veintidós
(2022), dictacla por la Dirección General de Contrataciones públicas (DGCP).
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VISTO: La solicitud de requerimiento de compra emitido por el Departamento de

Investigación y Divulgación.

VISTO: Los términos de Referencia y fichas técnicas del proceso de Comparación de Precios
parala adquisición de servicio de impresión de libros.

En ese tenor, luego de haber analizado la solicitud cursada por el Departamento de
Investigación y Divulgación del Archivo General de la Nacióry en aplicación del párrafo I,
del Art. 36, del decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012, que instituye el
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios. Obras y Concesiones, de fecha L8 de agosto de 2006, modificada por la Ley No.
449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006; el Comité de Compras y Contrataciones resoluta de
la siguiente manera, a saber:

PRIMERO: APROBAR que el proceso para la ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE
IMPRESIÓN DE LIBROS, se realice mediante Ia modalidad de COMPARACIÓN DE
PRECIOS establecida en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 20'J,6, su modificación y
re glamentación complementaria.

SEGUNDO: APROBAR los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas para el

Proceso por Comparación de Precios que se regirá el procedimiento para la ADQUISICIÓN
DE SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LIBROS.

TERCERO: DESIGNAR a los señores: Enmanuel Castro, Perito Legal; Ciriaco Garcia
Messón, Perito Financiero; Daniel Garcia, Perito Técnico, como los peritos para la
evaluación de las ofertas y emisión de informe d.e recomendación. El Comité de Compras y
Contrataciones podrá adicionar peritos al equipo designado conforme se desprenda de las
exigencias de los documentos del proceso.

CUARTO: ORDENAR a la unidad operativa de Compras del AGN, que continue con el

Proceso, y en consecuencia, proceda a la elaboración de la Convocatoria y las Invitaciones a
presentar ofertas.

QUINTO: ORDENA& que la presente Resolución sea remitida ala Oficina de Acceso a Ia
Información para que procedan a subir este documento al Portal Transaccional y al Portal
Institucional, a los fines de dar cumplimiento al principio de acceso a la información plbhca,
y sea publicado además en el Portal Transaccional de Ia Dirección General de Contrataciones
Públicas.
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Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Rephblica Dominicana, a los trece

(13) días del mes de sepüembre del año dos mil veintidós (2022),

Firmas de los Miembros del Compras y Contrataciones:

Santa Reyes

Encargada Depto. Adminish'ativo y
Financiero

En Representación de Ia OAI

),
aÁz'.'rt, Pru¿flovt

Patricia Grullón
En representacion del Depto. Planificación y

Desarrollo
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